
NORMATIVA LEGAL APLICABLE AL PROGRAMA DE 

PRÁCTICAS PRE PROFESIONALES. 

 

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR: 

Art. 193.- Las facultades de Jurisprudencia, Derecho o Ciencias Jurídicas de las 

universidades, organizarán y mantendrán servicios de defensa y asesoría jurídica a 

personas de escasos recursos económicos y grupos que requieran atención prioritaria. 

Para que otras organizaciones puedan brindar dicho servicio deberán acreditarse y ser 

evaluadas por parte de la Defensoría Pública. 

Art. 178.- Los órganos jurisdiccionales, sin perjuicio de otros órganos con iguales 

potestades reconocidos en la Constitución, son los encargados de administrar justicia, y 

serán los siguientes: 

1. La Corte Nacional de Justicia. 

2. Las cortes provinciales de justicia. 

3. Los tribunales y juzgados que establezca la ley. 

4. Los juzgados de paz. 

El Consejo de la Judicatura es el órgano de gobierno, administración, vigilancia y 

disciplina de la Función Judicial. 

La Función Judicial tendrá como órganos auxiliares el servicio notarial, los martilladores 

judiciales, los depositarios judiciales y los demás que determine la ley. 

La Defensoría Pública y la Fiscalía General del Estado son órganos autónomos de la 

Función Judicial. 

La ley determinará la organización, el ámbito de competencia, el funcionamiento de los 

órganos judiciales y todo lo necesario para la adecuada administración de justicia. 

Art. 181.- Serán funciones del Consejo de la Judicatura, además de las que determine la 

ley: 

1. Definir y ejecutar las políticas para el mejoramiento y modernización del sistema 

judicial. 

2. Conocer y aprobar la proforma presupuestaria de la Función Judicial, con excepción de 

los órganos autónomos. 

3. Dirigir los procesos de selección de jueces y demás servidores de la Función Judicial, 

así como, su evaluación, ascensos y sanción. Todos los procesos serán públicos y las 

decisiones motivadas. 



4. Administrar la carrera y la profesionalización judicial, y organizar y gestionar escuelas 

de formación y capacitación judicial. 

5. Velar por la transparencia y eficiencia de la Función Judicial. 

Las decisiones del Consejo de la Judicatura se tomarán por mayoría simple. 


